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 VISTO, el expediente Nº 1290/10  correspondiente a la 4º Reunión 
el Consejo Superior 2010, la Resolución del Consejo Superior Nº 62/09 de fecha 
19 de junio de 2009, y; 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que, se ha firmado Acta Paritaria con fecha 27 de abril de 2010 
entre la Comisión para la Programación y Desarrollo de los Concursos del 
Personal No Docente, el Director de Asuntos Jurídicos de esta Universidad y los 
miembros de la Asociación de Trabajadores de la UNLa (ATUNLA); 
 Que, en virtud del acuerdo mencionado, se dispone la modificación 
del punto 8º del acuerdo paritario celebrado con fecha 7 de mayo de 2009 y 
ratificado por Resolución del Consejo Superior Nº 062/09, mediante el cual se 
había establecido como fecha de publicación de los mencionados concursos el 3 
de mayo del corriente año; 
  Que, la modificación acordada resulta acorde con el proceso 
eleccionario llevado a cabo en esta Institución entre los días 3 y 5 de mayo de 
2010, resultando oportuno fijar como fecha de publicación de los concursos para 
el Personal No Docente el día 5 de julio del corriente año; 
                Que, este Cuerpo en su 4º Reunión del año 2010, ha analizado y 
aprobado dicha Acta; 
 Que, es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme lo establecido en el Artículo 31, inciso w), del Estatuto de esta 
Universidad Nacional de Lanús; 
 
 Por ello; 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º: Aprobar el Acta Paritaria Particular, suscripta con fecha 27 de 
abril de 2010, entre la Comisión para la Programación y Desarrollo de los 
Concursos del Personal No Docente, el Director de Asuntos Jurídicos de esta 
Universidad y los miembros de la Asociación de Trabajadores de la UNLa 
(ATUNLA), que en Anexo forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: Fijar la fecha de publicación de los concursos para el Personal 
No Docente de la institución el día 5 de julio de 2010. 
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ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, 
archívese. 
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